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Ecos de la quincena 

UNA nota equivocada, puesta quizàs 
precipitadamente en la fotografia 

que sirvió de original para ei grabado 
de nuestra úl t ima portada, y el poco 
cuidado que ponemos generaltnente los 
que hacemos periódicos en comprobar 
lo que se nos dice o se nos escribe, nos 
hizo incurrir en uno de esos errores 
tan frecuentes en trabajos periodísticos, 
que por su importància merece ser rec-
tificado y aclarado en la forma que de-
sea don Eduardo Espiell, distinguido 
yachtman que ha tenido la amabilidad 
—que le agradecemos muy de veras—, 
de Uamarnos la atención acerca del 
lapsus sufrido. 

La fotografia que apareció en la por
tada de nuestro ultimo n ú m e r o es del 
Asphodel, de la sèrie de seis metros, 
inscrito en el Real Club de Santander 
y propiedad de S. A. R. el Infante Don 
Carlos. Este balandro, patroneado por 
nuestro distinguido comunicante, t omó 
parte en todas las regatas que se corrie-
ron en el puerto de Barcelona el mes de 
Mayo últ imo, alcanzando cinco prime
res premios, consistentes en las siguien-
tes copas: de S. M . la Reina, de don 
Rafael Morató, de don Carlos Wer-
theim, de la Liga Marítima y de la Com-
pafh'a Trasatlàntica, ademàs de una im-
portante cantidad en metàl ico. 

Tan triunfal fué la participación del 
Asphodel en nuestras regatas, que Su 
Aiteza Real el Infante Don Carlos, satis-
fecho por el éxito obtenido, se digno 
dedicar al senor Espiell una ampliación 
de la misma fotografia publicada por 

nosotros, con un autógrafo, regalàndole , 
ademàs , una preciosa petaca de plata, 
también con su dedicatòria yau tógra fos 
primorosamente grabados. 

Dedamos en nuestro n ú m e r o úl t imo 
que la publicación del balandro que 
figuro en la portada era una obra de 
reparación, porque conocíamos sus 
triunfos. Estos fueron equivocadamen-
te atribuidos a otro nombre; de modo 
que con esta rectificación, que hacemos 
con mucho gusto, queda completada la 
obra a que a lud í amosen nuestro n ú m e 
ro anterior. 

* 
* * 

LA paz firmada entre las dos asociacio-
nes espanolas de Clubs de football 

—acontecimiento culminante de la quin-
cena, del cual se habla extensamente en 
otro lugarde este n ú m e r o — n o sabemos 
si repercut i rà en las federaciones regio-
nales de Cataluna, aunque casi podemos 
afirmar que sí, puesto que no tan sólo 
lo desean los Clubs afiliados a ambas, 
sino que, discurriendo razonablemente, 
hay que pensar que estando afiliada la 
Federación Catalana a la Federación 
Espanola, y la F. B. Asociación Catalu
na a la Real Unión , la paz entre las 
primeras la presupone en las segundas. 

Seríamos màs categóricos en afirmar 
la paz entre las federaciones de Catalu
na si no existieran aún ciertos escrúpu-
los por parte de la Asociación Cataluna, 
que han dado largas, de momento, a la 
unión solicitada aquí por la Federación 
Catalana y que podrian entorpecer los 
buenos propós i tos de todos, si no fuera 
la confianza que tenemos de que una 
vez se conozcan estos escrúpulos a que 
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aluaimos — muy justificados por cierto, 
ya que en ellos està la razón de ser de 
la.disidencia footballista en Catalufia — 
desaparecenin una vez conocidos por 
quienes deben desvanècerlos , si no se 
eliminan por sí, que es !ò mas probable. 

Nosotros hemos tenido el gusto de 
hablar con una prestigiosa personalidad 
muy amiga nuestra y de la F. A. C , y 
de la conversación sostenida a p ropó-
sito del asunto palpitante en football, 
ha dicho que si en las bases constituti-
vas de la nueva Federación se consiente 
que en los equipos de los Clubs fede-
rados figuren jugadores extranjeros, 
ellos se sumaran a la nueva Federación. 
De lo contrario se muestran muy espe-
ranzados de un plan de independència 
en cuyo éxito tienen fe ciega. 

Otro obstàculo podria ser el deseo de 
que Cataluna formarà una sola región 
federativa, en vez de formaria con Va
lencià y Múrcia, pero como todas éstas 
son cosas que podran ponerse — supo-
nemos — a la consideración de la asam-
blea constitutiva de 1.° de Septiembre, 
ella las resolverà, a buen seguro, con
forme sea de justícia. 

HACE algunos días se encuentra en 
Londres nuestro querido compa-

nero de redacción José Maria Arman-
gué , quien ha ido a la capital inglesa 
para visitar las principales fàbricas de 
automóviles y cyclecars emplazadas en 
las cercanias de la gran metròpoli brità
nica. 

EN las carreteras del Norte los ciclis-
tas catalanes-han escrito una nueva 

pàgina de oro en la historia del ciclismo 
espanol. Juan Martí, el simpàtico deten-
tor de la Copa Stadium en 1912, ha ga-
nado la carrera denominada Vuelta a 
las Vascongadas, con 401 kilómetros de 
recorrido, que ha cubierto en 14 horas 
SS^minutos, quedando, por consiguien-
ïe , en posesión del titulo de C a m p e ó n 
de Espana en 1913. 

Magdalena ilegó el primero en las 
etapas primera y segundà , pero a causa 
de una indisposición perd ió mucho 
tiempo en la tercera, quedando, no obs-
tante, en buen lugar de la clasificación 

general, y, por fin, Crespo, sin ser de 
la talla de los otros dos, ha hecho lo 
suficiente para esperar de su juventud 
mucho fruto y ha cont r ibuído notable-
mente a que los ciclislas catalanes deja-
ran, comosiempre, a gran altura nuestro 
pabel lón. 

Duran... Magdalena... Martí... toda la 
lista de campeones de Espana, de mu-
chos àflÒS a esta parte, catalanes. 

Es un acontecimiento que debe fes-
tejarse y por elio STADIUM toma la in i 
ciativa de celebrar un banquete popular 
en honor del campeón de 1913, de los 
ex campeones Duran y Magdalena, y al 
cual han de concurrir todos los compa-
neros de pedal de los campeones, para 
testimoniaries su admiración. 

El banquete, que tendrà un caràcter 
popular, se celebrarà probablemente el 
dia 24 en el pintoresco pueblo de La 
Garriga. Las condiciones del mismo se 
anunciaràn oportunamente. 

jCiclistas, acudid todos a rendir ho-
menaje a los campeones! 

"X TUESTRO Real Automòvil Club de 
I N Cataluna ha publicado un pequeno 
folleto exponiendo los trabajos que se 
han realizado en nuestras carreteras pro-
vinciales gracias a los recursos que se 
ha proporcionado la Diputación con el 
impuesto sobre circulación de auto
móviles, que tanto dió que hablar el 
ano pasado. 

En dicho folleto se explican detalla-
damente las mejoras efectuadas en nues
tras carreteras provinciales y se enume-
ran las que estàn en vias de realización 
y otras cuyo proyecto està ya muy ade-
lantado, echàndose de veren las prime-
ras el laudable procedimiento seguido 
de respetar las indicaciones del Real 
Automòvil Club de Cataluna, que, indu-
dablemente, es la única autoridad local 
en esta matèria. 

Nos place, en esta ocasión, consignar 
la satisfacción con que los elementos 
automovilistas han visto la intervención 
inteligente del R. A. C. C. en asunto tan 
importante para todos, y nos place asi-
mismo felicitar muy cordialmente a 
nuestro particular amigo y secretario 
del R. A. C. C , quien ha dado muestras 
de una actividad de raro ejemplo. 
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Football 

L·sn paz 
T A razón ha logrado imponcrse por 

I . fin entre los elementos directores 
de las dOs asociaciones nacioiiaies que 
vivían en discòrdia y que en discòrdia 
tenían a los clubs espanoles. La paz ha 
sido firmada en San Sebastiàn, entre 
las representaciones legales de la 
R. F. E. C. F. y de la R. U . E. C. F., 
con gran satisfacción de todos los clubs 
espanoles que la anhelaban, hartos ya 
de sufrir los perjuicios que les ha oca-
sionado esa era de funestos dualismos. 

Por segunda vez, la R. U . E. C. F. ha 
iniciado noblemente las corrientes de 
concòrdia, y màs afortunada que la vez 
primera, ha encontrado en la F. E. per-
sonas de buen criterio que han com-
prendido el valor de la demanda de la 
R. U . y han considerado a ésta digna 
de entablar relaciones de igual a igual. 
Y así ha venido la deseada solución en 
forma de triunfo de la razón, por màs 
que si bien se mira ha sido el triunfo de 
la fuerza, puesto que por la fuerza de 
los hechos y de las circunstancias han 
sentido todos la conveniència de la 
unión, si no ha influído también en ello 
el amistoso disciplinazo que la Interna
cional ha dado a nuestras federaciones 
nacionales, o las indicaciones salidas del 
Palacio de Oriente o de Miramar. 

Sea como sea, hemos de aceptar 
como hecho definitivo la paz entre las 
asociaciones nacionales de football, y 
quizà debamos-alegrarnos de que haya 
venido en estàs circunstancias; porque 
la misma experiència del divorcio y lo 
laboriosa que ha sido la unión, haga 
a ésta màs eficazy duradera. 

Nosotros, como amantes del atlético 
deporte principalmente, por las simpa-
tfas que siempre hemos sentido por los 
elementos directores de la R. U.-, y como 
amigos cariíiosos del actua! presidente 
de la R. F. don Ricardo Ruiz Ferry, 
participamos de la alegria nacional y les 
felicitamos por un triunfo cuya glòria 
alcànza a unos y otros, celebrando que 
haya cesado para siempre la división de 
las huestes football istas, y que puestos 
al habla de cerca los buenos amigos 
que teníamos en uno y otro campo, se 
hayan conocido y reconocido mutua-

mente como tales, quienes hablando de 
lejos tan equivocadamente se trataron 
y consideraron. 

Y hecho este vano preàmbulo , vayan 
al lector que los viere los documentos 
oficiales que se han publicado con mo
tivo de la paz acordada, y cuya inser-
ción haccmos, cooperando así a ,los 
fines que con los mismos se persiguén: 

A C T A 

Reunidas en San Sebastiàn las repre
sentaciones legales de la R. U . E. y de 
la R. F. E. para sentar las bases de Hin 
acuerdo que, fundiendo ambas entida-
des en una sola, d é así forma efectiva 
a la coincidència de criterios que pone 
de manifiesto la carta dirigida por la 
Real Un ión a la Real Federación, y que 
ha motivado esta reunión, acuerdan lo 
siguiente: 

1. ° Suspender desde esta fecha la 
admisión de Clubs a la afiliación de 
una y otra entidad. 

2. ° Que en el pe r íodo de tiempo 
a transcurrir desde esta fecha y la junta 
de que luego se hace mención, queden 
los Clubs en libertad de celebrar parti-
dos amistosos, sin que sea obstàculo la 
diferencia de afiliación hasta hoy exis-
tente, sirviendo de Tribunal arbitral, 
para los incidentes deportivos que en 
dichos partidos pudieran suscitarse, una 
comisión permanente, compuesta por 
los senores Berraondo, Angoso, Ruete 
y Dieste y por el presidente del Club 
màs antiguo de los existentes en la lo-
calidad donde se haya celebrado el 
partido objeto de reciamación. 

3. ° Aceptar con caràcter provisional 
una división regional de Federaciones 
au tónomas que comprenda cuatro gran-
des grupos, que ulteriormente podràn 
establecer dentro de cada región Sub-
delegaciones regionales o Subfedera-
ciones, y que comprenden las siguien-
tes provincias: 

a) Región Norte: Alava, Vizcaya, 
Guipúzcoa , Navarra y Rioja. 

b) Región Centro: Castilla y Anda-
lucía. 

c ) Región Este: Cataluna, Valencià, 
Alicante y Múrcia . 

d) Región Oeste: Santander, Àstu-
rias y Galicia. 

4. ° invitar por circular mancomu-
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nada a los Clubs espanoles de dichas 
regiones legalmente constituídos, para 
que elijan dos delegades por cada re-
gión, que en su representación asistan 
a la reunión que tendra lugar en Ma
dr id el dia 1. de Septiembre proximo, 
a las tres de la tarde, en el domicilio 
del Real Aero Club de Espana, Ventura 
de la Vega, n ú m e r o 4. Dichos delega-
dos, cuyos poderes no podran ser trans
feribles, deberàn ser portadores de la 
lista de individuos que componen la 
Directiva regional elegida y de la lista 
de los Clubs que intervinieron en su 
elección, así como del reglamento que 
para su gobierno adoptan, el cual no es 
preciso sea común a todas las regiones. 

5. ° En la reunión de !.0 de Septiem
bre, y ademàs de las proposiciones que 
al final de la junta presenten los delega
des, se seguirà el siguiente orden del dia: 

Designación del titulo social de la 
nueva entidad nacional, fusión de las 
dos anteriores y constitución del Comi
tè directivo. 

Reglamento de relaciones entre las 
regiones y el Comi tè directivo y Esta-
tutos para el funcionamiento de éste. 
(Para facilitar la labor de los delegados 
regionales, los Clubs recibiràn impreso 
el proyecto aprobado recientemente por 
la Directiva de la Real Federación, en 
el que anotaràn sus observaciones o 
discrepancias, pudiendo presentar pro
yecto completo.) 

Bases para los partidos finales del 
Campeonato de Espana. 

Nota.—Los acuerdos se tomaran por 
mayoría de votos, y en caso de empate 
decidirà el voto de la persona elegida 
para presidir dicha reunión, extrana a 
los delegados reunidos. 

6. ° El Comi tè directivo serà el en-
cargado de determinar la localidad 
donde han de jugarse los partidos fina
les del campeonato de Espana de 1914. 

San Sebastiàn, 30 de ju l io de 1Q13.— 
Por la R. U . E., Jul iàn Olave, secreta
ri©.—Por la R. F. E., /?. Ruiz Ferry, 
presidente. 

La circular enviada a los Clubs con 
este motivo es la que a continuación 
reproducimos: 

San Sebasliàn, 30 de Julio de 1913. 
Senor presidente del... 
M u y senor nuestro: Para nadie que 

se interese por el movimiento footballis-

ta espanol puede ser un secreto la ne-
cesidad que se imponía de terminar, de 
una vez para siempre, con las incerti-
dumbres, las disidencias y demàs obs-
tàculos que se venían oponiendo al en-
cauzamiento de la vida footballista espa-
nola. 

Las bases de unión y de paz firmadas 
por la Real Federación y la Real Unión 
en esta fecha nos imponen el grato en-
cargo de dirigir a ese Club la presente 
circular, invi tàndole a ponerse, sin pé r -
dida de tiempo, ai habla con los d e m à s 
Clubs de la región a que corresponda 
el que usted preside, dentro de la d iv i -
sión provisional que hemos acordado, 
para imprimir la mayor urgència a los 
trabajos que para llegar a la constitu
ción legal de esa región ha de efectuar-
se y que habràn de estar terminades 
antes de fines del mes de Agosto. 

Con objeto de no herir susceptibili-
dades queda encargade de convocar 
a la reun ión cerrespendiente el Club 
mas antigue de cada región, y, en la 
imposibilidad de cenocer en este mo-
mento cuàl es dicho Club, rogamos 
a usted tenga la bondad de buscar el 
medio de facilitar esta labor, utilizando, 
por ejemplo, la valiosa cooperación de 
la Prensa de esa localidad. 

Confiades en que ese Club ha de fa
cilitar la patriòtica labor que a todos 
nos cerresponde, quedames de usted 
muy segures servidores, q. e. s. m. Por 
la R. U . E , Jul iàn O/ove.—Por la R.F.E., 
R. Ruiz Ferry. 

Caso curioso 

LA policia dc Leipzig ha privado últimamcnte 
al doctor Eckencr (que es el brazo derecbo 

del Conde Zèppelin) de mandar ? bordo del 
globo Sachsen, con el pretexto de que no po-
seía titulo de piloto aviador. 

El doctor Eckeaer, sorprendido de pronto, 
telegrafio a Berlín, a fin de que se ordenarà 
a los policías que le dejaran, y, efectivamente, 
se respondió que el doctor Eckener tenia el 
titulo de piloto. 

La policia no quiso aceptar la orden, ale-
gando que un telegrama no constituïa prueba 
alguna. 

Lo màs chocante del caso es que el doctor 
Eckener, que ha efectuado màs de 450 viajes 
aéreos, es uno de los tres hombres que en toda 
Aleraania conceden los titulos de piloto. 

El doctor no quiso en aquella circunstancia 
extenderse un titulo de piloto aeronauta, cosa 
que hubiera podido hacer bien legalmente. 
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La Vuelta a las Vascongadas 
" \ TO sabemos si habràn sido tantos y tan gran-
•iN des como se dice los defectos de orgaiii-
zafción que se han observado en la Vuelta a las 
Vascongadas, puesto que ni ninguno de nues-
tros companeros ha ido a presenciaria, ni aquí 
nos hemos tornado la pena de comprobarlos. 
Pero para que nuestros lectores se formen idea 
de cómo las gastan por el Nortc, copiamos 
a continuación una impresión de resumen so
bre dicha carrera que publica un colega de Bi l 
bao, dejàndole sus mismas lindeces gramati-
cales, tan sabrosas como las mismas considera-
ciones que allí se hacen. 

Y dice el colega : 

«HACIA EL OARETE 
Hacia el garete es la palabra màs marina que 

existe; quierc decir que se navega al naufragio. 
Pues bicn, hacia el garete camina el ciclismo 

espaíïol visto lo visto. No hay quien pucda 
refutar esto que hoy ya es mi convenclmicnto 
firme, de que el ciclismo cae, si no cayó ya, 
ipero cómo?, ràpidamente, hundiéndose en sus 
fracasos, si no hay quien haga de marino y vire 
pronto y bien al ciclismo espanol, que està a 
bordc del naufragio total. 

El Campeonato de F.spana, que se acaba de 
celebrar con la vuelta a nuestras provincias, me 
lo ha demostrado. Yo siento tenerque hablaren 
sentido de cargo hacia los simpàtlcos ciclistas 
vitorianos. Yo reconoixo los muchos malos ralos 
y sinsabores que esta carrera le ha costado al 
amigo Eguiluz, pero me lamento dc que ella 
haya tenido eclipses tan claros, que todo buen 
buen aficionado los haya notado. 

iQue a la U . S. A. le ha costado su dinero la 
Vuelta a las Vascongadas?, me lo sé. ÍQUC a su 
Directiva loda, le ha traído y llevado en completo 
zarandillo?, me lo supongo. 

í Q u e la culpa de. todo nace del Comitè central 
de la U . V. E.?, también lo sé. 

Pero no paso, eso no, con que a los senores 
corredores se les mueva al antojo de un jurado 
volante, por culpa de unos organizadores.que 
comenzaron una carrera sin tenerla terminada 
en la organización. 

Así, visto lo visto, pensando aún que nuestras 
provincias son quizàs las màs fértiles en el sport 
ciclista, nos hemos atrevido a solicitar la vuelta 
de Espaiia. 

No es que crea de imposible realización la 
vuelta; pero si con la menor no hemos podido, 
con empresas mayores .seria aún màs difícil. 

i Oh, el fracaso hubiera sido peor que el no 
dar la carrera! 

Nos hubiera enterrado sporlivamente por 
muchos anos, para no hablar de bicícletas. 

Y la prueba palmaria la hemos tenido ahora 
con la vuelta a nuestras provincias. 

Los tours de Vasconia han tenido que imitar 
las condiciones y obligaciones del militar que 
acude a ver la orden del dia que tiene la plaza, 
haciéndolo aquéllos con estar alertas a caprichos 
de jurados volantes y fijos, si no querían perder 
su derecho a la carrera. 

Y para comprobación de ello voy a citar unos 
casos: En San Sebastiàn tenían senalada la en
trada los corredores dos kilómetros antes dc la 
capital; sin embargo, un senor que tenia o pare-
cía estar revestido de alguna autoridad, tercia en 
la cuestión y opina que se lleguen los corredores 
hasta el cafè donde èl se halla saboreando la 
fresca cerveza, olvidado quizàs de su cargo. 

Se dice que la salida de la provincià hermana 
serà a las 6 h. 30 ni., y sin embargo, parten los 
corredores a las 7 h. 35 m. 

ítem màs, sin causa que lo justifique, invul-
nerando un Reglamento, decide cl Comisario de 
roufe que en EÏbar haya un descanso, el cual yo 
corredor, de hallarme con facultades no admito, 
por falta de oportuna advertència, que puede o 
no ser para favorecer a algunos de los corredores. 

En Bilbao cl Jurado de llegada no liene hora 
oficial, pues los senores jurados que ocupaban 

L - t , 
B O Q U E I R Í A , 3 2 - B A R C E L - O I M A 

Pelotas Footbali reglamentarias completas 
Cromo inglés amarillo, a Ptas. 20 una 

» » oliva, a » 15 . 

N E U M A T I C O S 
IMPERFORABLES, PARA AUTOS 

ton garantia mínima de 8 ,000 kilómetros 
Raquetas de Tennis inglesas, de 9*75 a 520 ptas. una 
Gomas : Fibra : Amiantos : Celuloide : Hules 

Articules para Ciclismo y Sports 
S I IM O O r V J F = » E : T E l V i C ï l A S I I M O O J V I F » E Z I M C I A 
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cl auto volante se cuidan de un corredor, perju-
dicando con ello la buena organización eslable-
cida por la Sociedad Ciclista Biibaína, y no de 
llegar con oportunidad para dar la hora. 

Al siguicnle dia los corredores cilados para 
las siete de la manana, salen de nuestra villa 
1 h. 30 m. mas tardc, y después no contemos 
mas; sólo un detalle ha habido, que es màs 
elocuente de todo cnanto yo digo. 

Ha existido corredor que ha llegado a Vitòria 
después de Ires días de carrera, y no ha sabido 
hasla entonces cuànto había ganado, pues los 
primeros premios de las etapas que estaban 
anunciados eran dc 100 pesetas; hubo que re-
bajarlos hace unos días a 50, y así sucesivamente 
hasta el número... 

For esta vez no han sido los corredores cas-
tigados por la pluma de un cronista, lo fueron 
los directores todos, sin salvcdades para unos 
ni otros. 

jUnión Vclocipcdica Espaiiola, cudndo acabard 
cste estado de cosas! — P. DAL.» 

Ahora resulta, por lo visto, que reaparece en 
Bilbao aqucl espantoso fantasma, en forma de 
enorme dragón de siete Cabezas, que tanto se 
ha combatido en todas parles y que se conocía 
con el nombre de Unión Velocipédica Espa
iiola. Crcíamos que la veterana entidad, contra 
la cual ha tenido derecho cualquiera, ya no co
metia aciertos ni desaciertos desde el últinio 
Congreso, puesto que desde la salida de una 
persona que tuvo la desgracia de despertar las 
malas pasiones de muchas otras, habían cesado 
todas las campaiias vocinglcras y la paz màs 
absoluta reinaba en el seno de la Unión. 

Pero en Bilbao deben tencr necesidad de un 
ser fatídico a quien puedan atril^iirse todos los 
males en cuestión de ciclismo, y así han tornado 

por blanco a la U . V. E. en forma tan inusilada 
y caprichosa, que recuerda aquella í-poca que, 
en otras cuestioncs, se daba la culpa de todo al 
clero. 

Si las censuras que en cl transcrito articulo 
se dirigen a la comisión de la Unión Sportiva 
Alavesa, que ha organizado la Vuelta a las Vas
congadas, son tan justas como la rcsponsabili-
dad que se atribuye a la U.V. E. la indignación 
de Eguiluz y demis companeros dc la U . S. A. 
estarà muy en su punto. 

i 

Records, triunfos 
y notas varias 

Recientcmentc se han hecho dos tentativas-
importantísimas para arrebatara Brindejonc des 
Moulinais la dclención dc la copa Pommery. 

Oilbcrt intentó el raid París-Casablanca, pero 
tuvo que aterrizar en Càceres sin poder conti
nuar el viaje, habiendo recorrido por tanlo 
1,300 kilómetros. 

Gnillaux, otro intrépido aviador, se proponía 
hacer el mismo raid que Qilbert, queddndose en 
Bermillo del Sayago, pueblo siluado en la fron
tera portuguesa, habiendo cubierto 1,160 kiló
metros. 

Ahora bien, como Brindejonc recorrió el dia 
lOdeJunio ultimo 1,400 kilómetros, Qilbert y 
Ouillaux no han logrado con sus tentativas el 
fin que se proponían. 

Hace días se exhibe por nuestras calles y 
carreteras un precioso modelo 80 X 180 de la 

EL ÜMORTIGÜADOR 

obtuvo en el Concurso Inter
nacional de Bruselas el primer 
premio de la clasificación gene
ral y el primer premio de ren-
dimiento en carreteras malas 

Se monta instantàneamente lo mismo delante que detràs 
= = = = = R E P R E S E N T A N T E G E N E R A L = = = 

JOAQUÍN GUARDIA-Bailén, 102; Barcelona 
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uueva marca de automóvilcs que construye la 
casa Abadal y C*. 

Tanlo el chassis como la elegante carrocería 
que después se ie ha puesto han llamado justa-
mente la alención de los intendentes, habiendo 
sido en muy crecido número los amateurs que 
lo han probado. No hay que decir que cuantos 
han podido haccrlo se deshacen en elogios de la 
nueva marca, cuya marcha, sobre todo en cuesta, 
ponderan en grado sumo. 

En su dia hablaremos extens.imentc de los 
automóviles Abadal y C " , predestinades a ser 
los preferidos de los verdaderos amateurs. 

En Marsella se ha celebrado un sensacional 
match entre Brindejonc des Moulinais y el famoso 
Oarros. 

El match consistia en hacer dos pruebas de 
diez kil^metros cada una. Ambas pruebas las 
ganó Brindejonc, quien las ha hecho con un 
tiempo matemàtico, invertiendo 7 m. 28 s. en 
cada prueba. 

Oarros emplcó 7 m. 40 s. en la primera y 
7 m. 33 s. en la segunda. 

En las carreras internacionales de motocicle-
tas de Bilbao-San Scbastiàn y regreso, los tres 
primeros corredores de la categoria de júniors 
llevaban en sus màquinas los incomparables 
neumàticos Hutchinson. También usaron de 
ellos ocho de los primeros clasificados en la 
categoria de sèniors. 

Cuatro aeronautas en la barquilla dc un globo 
esférico alravcsaron el dia 4 los Alpes, elevan-
dose en Kandcrsleck (Suiza) y descendiendo en 
la parte de la vertiente italiana. 

• 

La Vuelta a las provincias vascongadas, cam-
peonato ciclista de Espana (fondo), ha sido ga-
nada por nuestro paisano Juan Martí, con bici
cleta San romà. 

• • 
El piloto francès Cavelier acaba de realizar 

una de esas proezas fantasticas que hoy se re-
fieren en un punado de líncas y que hace cua
tro anos se hubiera considerado cuento de bru-
jas o fruto de la imaginación de Wells... 

7,096 km. y 320 m. ha volado en nueve sesio-
nes seguidas cl aviador Cavelier para ganar la 
Copa Michelin, a la que acompaíïan actual-
mente 40,000 francos. 

Este esfuerzo gigantesco se ha mantenido du-

rante sesenta y nueve horas y media, y el piloto 
ha cubierto las distancias diarias siguientes: 
Dia 29 de Julio . . . . . 901 km. y 120 m. 

30 
31 
1 
2 
3 
4 
5 
6 

Agosto 

901 
788 
788 
901 
901 
788 
788 
337 

120 
480 
480 
120. 
120 
480 
480 
920 

El que sepa hacer mís, que levante el dedo. 

Un notable triunfo, que dice màs que todos 
los anuncies y reclamos: 

Los ocho primeros coches clasificados en el 
Oran Premio de Erancia llevaban neumàticos 
Continental. 

• • 
El record americano de duración, sin esca

la, en monoplano, ha sido batido por Murwin 
Wood, quien ha hecho en tal fornia el viaje de 
Westbury (Long Island) a Oaithcrsbury, cu-
briendo de un vuclo la distancia dc 264 millas, 
o sean 424 km. y 796 m. 

Vanella, vencedor de la categoria de 1,000 cc. 
en sidecar, confió su seguridad y su triunfo a 
los neumàticos Hutchinson. 

El record del mundo de la hora en bicicleta 
acaba de ser batido por el francès Berthet, que 
ha cubierto cn dicho tiempo 42 km. y 502 m. 

Anteriormcntc, poseía este record el corre
dor alcman Weiss, con una distancia recorrida 
de 42 km. y 306 m. 

El simpàtico Joaquín Barnola ha ganado el 
primer premio dc la carrera de motocicletas del 
Bajo Ampurdàn (100 km.) y el premio de regu-
laridad con una moto Réve. 

I M P O R T A N T E . 

Comunicamos a nuestros lecto
res y corresponsales que, a par
tir de esta fecha, las oficinas de 
S T A D I U M han quedado instala-
das en la calle Bailén, 29, entr.0 
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Pr imer viaie de 
" S T A D I U M 9 » 

Como promet imos a nuestros lectores, hoy da^ 
mos todos los detalles del viaje organizado pa^ 
ra nuestros favorecedores. Estando combinant 
do tres interesantes excursiones la A g r u p a c i ó n 
de T u r i s m o del Fomen to del Trabajo N a c i ó ' 
na l , nos hemos puesto de acuerdo con tan i m ' 
portante Sociedad para organizar juntos los 
viajes, a cuyo f i n hemos delegado a nuestro 
companero don José M.a Co de Tr io l a , para 
que, unido a la Junta de la A g r u p a c i ó n , se 
ocupe de los detalles de o rgan izac ión de las 
excursiones, de las cuales nada tenemos que 
decir, ya que solas se hacen el reclamo, por lo 
módico de los p rec iós y lo interesante de los 
i t inerarios, así como otras facilidades que se 
dan a los excursionistas. En este n ú m e r o re^ 
part imos la pr imera circular, en la cual po^ 
dran ver nuestros lectores dos detalles que 
interesa conocer, y si desean mas p o r m e n o ' 
res pueden dirigirse, de 3 y media a 5, todos 
los d ías , a la Secretaria, en el Fomento del 
Trabajo Nacional , Plaza de Santa Ana , n.0 4. 
P r ó x i m a m e n t e empezara a repartirse el fo l l e ' 
to i lustrado, en el que se dan todas las n o t i ' 
cias y detalles referentes a las tres excursiones. 
Son varias ya las inscripciones que se han re--
cibido, y encarecemosa los que deseen asistir 
a cualquiera de los viajes, l o haga pronto, pues 
es necesario dar conocimiento con bastante an^ 
ticipación a las C o m p a h í a s ferroviarias del n ú 
mero de excursionistas. — L A R E D A C C I Ó N 

[STADIUM : 304] 



C R Ò N I C A G R À F I C A = 
Carreras internacionalcs àe motocicletas en Bilbao 

H 

CON un éxito verdaderamente estupendo 
se celebro la carrera Bilbao-San Se-

bastiàn y regreso. Concurrieron numerosos 
corredores, entre ellos la flor y nata de los 
motoristas b i lba ínos y algunos profcsiona-
les ingleses, que en cuanlo a per íc ia en la 
c o n d u c c i ó n de las motos poco pudieron 
enscnar a los aficionados bi lbaínos , que, 
conio el gran PericoSorriguicta y otros,son 
consumados maestros en el arte de conducir. A pro-
pós i to dc Sor r ígu ie ta , hay que notar el ruidoso triunfo 
que obtuvo en esta carrera. Perico, como le llaman 
sus ín t imos , co r r ió con la marca Triumph 3 '/» HP. , 
ganando el segundo puesto, llegando tres minutos d e s p u é s del corredor inglés Applebee 
(que c o r r i ó con S c o í í í . a pesar de habersufrido una c a í d a q u e le hízo perder mucho tiempo. 
En la parte inferior del grabado adjunto va la cabeza de Sor r ígu ie ta , y las otras fotogra-
fías rcpresentan a Applebee (l.er premio) pasando a toda marcha; la salida de Alexander 
de San Sebas t íàn , y los corredores repasando sus m à q u i n a s d e s p u é s de la carrera de ida. 

Fots. Ordicia 
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S r a n ò e s partiàos àe Lüater-Polo en la IDar Uieja 

EN la playa que en Barcelona se conoce 
con el nombre de Mar Vieja se cele

braren dias atras in ipor tan t í s imas fiestas 
nàut icas , entre las cuales merecen ser cila-
das las carreras de enatrocientos metros 
a nado y el partido de water-polo, que re
sulto muy interesante. 

En las primeras se distinguieron los her-
manos Cuadrada, R o d r í g u e z , Quinlaiia,Ta-

xonera, Quiu y Santé , y en el part ido de 
water-polo, el equipo vencedor, que estaba 
formado por Aysa, Mi r , Balat, Cuadrada (J.), 
Pomes, Estassen y Guitart . 

El pr imer clisé es una interesante instan-
tànea del part ido de water-polo, en la que 
se ve, en pr imer t é rmino , al h é r o e J. Cua
drada, que g a n ó las carreras a pie y con-
t r i buyó eficazmente a la victorià del partido. 

..3 U * 

Socios del C lub de Natàción Barcelona que tomaron parte en la fiesta 
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La selección òc cxp loraòores espanoles en 5 a n Sebastidn 

CON motivo de ias fies-
tas que se han cele-

brado recienteniente en 
Inglatena en honor del 
ilustre general PoweJl, 
fundador de la instilu-
ción de los Boy-scouts, 
han marchado hacia la 
Oran Bretana delegacio-
nes de los Boy-scouts de I 
todo el mundo, implan- |H 
tados en las principales 
naciones con diferentes 
nombres y con el ya co-
nocido de Exploradores 
en nuestra Espana. 

Tanto a su paso por 
París, como durante su 
cstancia en Inglaterra, los Exploradores es-
panoles han sido agasajados cuinplidamcn-
te, y al regresar a Espana se han detenido en 

San Sebastiàn unas cuan-
tas horas para presentar 
sus respetos a S. M. el 
Rey Don Alfonso X I I I , 
quien mas tarde iés yifi 
hacer diversas pràcticas 
en el vecino Monte Ulla, 
feliciíando al insigne ca-
pitàn Iradier por su acer-
tada dirección y por el 
excelente eslado de ins-
trucción de los afiliados. 

Las fotografías de esta 
pàgina representan: l.a, 
grupo de los explorado
res espanoles que han es-
tado en San Sebastiàn, de 
regreso de Inglaterra;2.", 

los exploradores saludando al Rey; 3.a, el 
capilàn Iradier saludando al Rey; 4.", los ex
ploradores simulando la cura de un herido. 

Foís. Ordicia 
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La Copa Barcelona para Doujn-Cars es g a n a à a por R r m a n g u é 

• • • • • 

i 

D ' 
^ETENTOR de la Copa Barcelona, para down-cars, nuestro querido c o m p a n e r o J o s é M * 

A r m a n g n é , hubiera quedado definitivamente adjudicada a é! si antes de cumplirse 
los dos anos desde la primera prueba no se hubiese ésta celebrado nuevamente. Y como 
a q u í no se deja que se gane una copa de la valia de la Copa Barcelona con tan poco es-
fuerzo, ha h a b í d o quien se la ha querido disputar anles de que se le enlregase sin lucha. 
Por eso la segunda prueba de la, Copa Barcelona se redujo a un match entre A r m a n g u é 
y Arruga, quedando nuevamente vencedor el pr imero y, por lo tanto, en posesión defini
tiva del glorioso trofeo. Las dos fotograffas de la parle superior del adjunto grabado re-
presentan a A r m a n g u é en carrera y parado, y las otras dos a Arruga, parado y en carrera 

Hotos regionales àe football : Interesantee part íàos en Olot 

Equipo Llerca, de San Ja íme de Llerca, y el team rojo de Olo t Depor t ívo , que celebrat! 
frecuentes encuentros en sus campos de juego 

Fots. Alexander y Riu 
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Los Exploradores Barceloneses en sus prdcticas àe campamento 

RESUI.TAN interesan-
tísinias las pràcti-

cas de campaiuento 
que en las verlientes 
de las montanas de 
Vallvidrera efectúan 
los Exploradores Bar
celoneses. F.ntre los 
grupos que mas asi-
duamenle concurren 
a eslas pràcticas figu
ra el mdustita, que, 
a pesar dc los fuertes calores de la estación, no deja un dia su inslrucción. Nuestras fo-
tografías se rel'ieren a esas pràcticas de campamento que se efectúan en Vallvidrera, con 
asístencia de numerosos instructores especiaiislas y del secretario del Comitè, senor Co 

Fots. Co 
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Interesantes carreras d e bicicletas ce l ebraòas en Seuilla 

f 

l'.n Sevilla se estan celebiando 
las pruebas del brazal «Imperial 
Stand» con gran éxito. Nuestras fotografías se refieren a la segunda prueba, y representan: 
la primera, a Bloud, el vencedor; la segunda, a los corredores en línea de salida, y la ter

cera, al pelotón de cabeza al llegar a la meta 

E l sport en el ejército : Team Tetudn, de Castellón òe la Plana 

Del seno del Regimiento de Tetuàn, núm. 45, de la guarnicion de Castellón, se ha for-
mado un equipo de football cuyos individuos son casi todos de Barcelona, y ha ganado 

recienteniente el campeonato local 
Pots. X 
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Carreras ciclistas comarcales ce lebraòas en Uenòrell 

1, Juan Rovira; 2, Juan Pascual; 3, José Mestre, 
primero, segundo y tercer pretniOS de la carrera ciclista organizada pe r l a Sociedad El Sport. 
Estàs carreras fueron presenciadas por numeroso publico, que demostro interesarse 
vivamente por ellas, habiendo recibido muchas felicilaciones la sociedad organizadora 

Toaquín Barno la l u a n m a r t í 

Joven corredor que ha ganado reciente- Notable ciclista que ha ganado el Campeo-
mente las carreras de motocicletas celebra- nato de Espana en la gran carrera Vuelta 

das en San Feliu de G u í x o l s a las provincias vascongadas 

Foís. Guixens v Picador 
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E l B r u s s e l Sonmming Club lucha con el Club òe Hatac ión Barcelona 

:>„ a g o 

f 

Bella fiesta fué la celebrada el domingo pasado en nucstro puerto. El famoso club belga 
Brussel Swimiuing, que ya en otra ocasión se reunió con el Club de Natación Barcelona, 
ha hecho una nueva visita a nuestra sociedad nàutica con motivo de la fiesta organizada 
a beneficio del Patronato de Cataluna para la lucha contra la tuberculosis. Los nadado-
res belgas hicicron verdaderas maravillas, compartiendo los aplausos que el numeroso 
publico tributo a sua campeones los socios de nuestro Club y los del novel Athletic, 
y cuenta que estos últiinos hace bien poco tiempo que practican con inétodo el entrena-
miento. En nuestros grabados, arriba el equipo belga, y abajo una de las pruebas de 

natación que se realizaron, aparte de otras similares, de saltos y de water-polo 
Fots. Clartt 
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Provindas Vascongadas 
(401 Kilómetros) 

, . . . , 

montando 

(Pneus Continental) 

Balmes, 62; Tel. 1445-BARCELONA 
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A U T O M O V I L·ISMO 
El Gran Premio de Francia 

EN casa de nueslros vecinos hay ca
rreras de automóviles con tal fre-

cuencia que en el animo del publico se 
confunden los resultados de la anterior-
con los de la siguicnte. 

Después de! Oran Premio del Auto-
móvil Club de Francia, viene ahora 
a ocupar la actualidad automovilista el 
Gran Premio de Francia, que acaba de 
poner en duelo a muerte las banderas 
constructoras de Alemania y de Francia, 
representadas por los mejores conducto
res alemanesy casi los mejores franceses. 

Decimos casi porque Bo i l lo ty Ooux, 
la invencible pareja, no ha podido, des
pués de estar inscripta, tomar parle en. 
cste Gran Premio; Boillot, con un brazo 
dolorido, no pudo tomar el volantc, 
y por falta de estc corredor no pudo 
formarse el equipo. 

Esta reunión tuvo lugar en el circuito 
de Mans, y era organizada por el Aulo-
móvil Club de La Sarthe. El trofeo pr in
cipal consistia en el Gran Premio de 
Francia, para coclies de íuerza libre; 
iuego se corria la Copa de La Sarthe, 
para coches de cilindrada màxima dc 3 
litros, habiéndose celebrado ademàs 
carreras de cyclecars, sidecars y moto-
cicletas, cuyos resultados fueron: 

En ei Gran Premio de Francia: 
1. Babiot, «Delage», en 4 h . , 21 mi -

nutos, 50 s. 
2. Guyot, «Delage», 

nutos, 30 s. 
3. Pilette, 

27 m., 53 s. 
4. Salzer, «Mercedes», 

34 m., 52 s. 
5. Duray, 

nutos, 31 s. 
6. Santenlasger, 

horas, 36 m., 51 s. 
7. Elskamp, -Mercedes" 

ras, 18 m., 45 s. 
8. Thomas, «Th. Schneider>_ 

horas, 25 m., 55 s. 
La vclócidad media a la hora del ven

cedor fué 123 km., 750 m. 
Durante la carrera se retiraron siete 

corredores, que fueron: 
Champoiseau, <Schneider» ; Solda-

kenkow, «Brasier»; Gabriel, «Schnei-
der>; Christiaen, «Excelsior»; De M o -
raes, «Benz»; Croquet, «Schneider» ; 
Hornstead, «Excelsior». 

En la prueba de la Copa de La Sar
the, diez vueltas (540 km., 60 m.), se re
tiraron dos, Vinot y un Crespelle, que-
dando Gregorie solamentc, que, como 
es natural, corriendo solo, no tuvo que 
esforzarse para ganar. 

Motocicletas (categoria 500 cm.): 
1. Woodhouse, «Clément», 324 k i -

lómetros 36 metros, en 3 h., 47 m., 54 
segundos 4/5. 

Velocidad media a la hora, 87 kms. 
2. Cuzeau, <Terrot»., en 4 h., 13 m i -

nutos, 18 s. 1/5. 
3. Gabriel, «Tr iumph>, en 4 horas, 

14 m., 15 s. 3/5. 
4. Isodi, «B. S. A.», en 5 h., 5 mi -

nutos, 5 s. 4/5. 
5. Stoffel, «Alcyon>, en 5 h., 18 m. 
6. Hervé , «Griffon», en 5 h., 35 mi -

mitos, 54 s. 4/5. 
7. Martinczi, «Tr iumph», en 6 ho

ras, 13 m., 17 s. 4/5. 
8. Naas, .Griffon», en 6 h., 25 mi-

nutos, 52 s. 2/5. 
/dem (categoria 350 cm.): 
1. Guillereau, «Terrot», en 5 horas, 

11 m., 24 s. 4/5. 

en 4 h., 26 mi -

<Mercedes», en 4 horas, 

en 4 horas, 

• Delage», en 4 h., 35 m i -

• Mercedes», en 4 

cn 5 ho-

en 5 

Babiot , vencedor del G r a n Premio de F r a n c i a 
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2. Lacroix, «Peugeot», en 5 horas, 
32 m., 40 s. 

3. Lehmann, «Alcyon», en 5 horas, 
58 m., 46 s. 2/5. 

Sidecars (categoria 1,000 cm.) 
1. Vaneila, « I n d i a n » , neumàticos 

Hutchinson, en 4 l i . , 33 m., 9 s. 2/5. 
2. Besnier, «Premier» , en 5 horas, 

6 m., 2 s. 
/dem (categoria 500 cm.): 
1. Delaune, «B. S. A.», en 5 horas, 

25 m., 43 s. 3/5. 
Cyclecars (categoria voiturettes): 
1. Malhis, « Mathis > , neumàticos 

Continental, en 3 h., 54 m., 38 s. 3/5. 
2. Heck, «F. C. F.», en 4 h., 35 mi-

nutos, 47 s. 4/5. 
ídem (categoria 1,100 cm., peso libre): 
1. Muraour, «Ronteix>, neumàticos 

Continental, en 3 h., 37 m., 25 s. 3/5. 
2. Antony, «Violet-Bogey», en 5 ho

ras, 47 m., 6 s. 2/5. 
ídem (categoria 1,100 cm., peso l i m i -

tado): 
í, Violet, «Violet-Bogey», neumàt i 

cos Continental, en 3 h., 38 m., 54 se-
gundos 3/5. 

2. Bas, «Bébé-Peugeot» , en 3 horas, 
39 m„ 32 s. 

3. Joliboix, «Ronteix», en 3 horas, 
43 m., 50 s. 2/5. 

4. Chichon, «Bébé-Peugeot» , en 3 
horas, 45 m., 56 s. 

5. Blanc, «Bébé-Peugeot» , en 3 ho
ras, 50 m., 53 s. 3/5. 

6. Leveque, «Súper», en 4 h.,5 mi-
nutos, 9 s. 4/5. 

7. Noèl , «Nocl», en 4 h., 26 minu-
tos, 8 s. 3/5. 

8. -Bourbeau, «Bédelia», en 4 horas, 
39 m., 11 s. 

La circulación de automóvües 
T 7 N la Gaceta del dia 3 apareció una 
X _ j interesante R. O. del Ministerio de 
Fomento aclaratoria de las disposiciones 
que regulan la circnlación de au tomó-
viles por las carrcleras espafiolas. 

Las disposiciones de esta R. O. se 
concretar! especialmente a las condicio
nes que han de tener los números de 
matricula provincial que llevan los au-
tomóvi les para que estén ajustados a la 
ley, a que no se conduzca sin el permiso 
correspondiente, teniendo una impor

tància especialisima por lo que se re-
fiere a los n ú m e r o s que hasla la fecha 
pom'an las fàbricas y vendedores de au
tomóvües en sus çoches en prueba. 

Esta R. O., del 3 del corriente, que, 
en el fondo, no es mas que un re-
cordatorio de las disposiciones que 
luego se citaràn, y que forman en 
conjunto el cuerpo principal de la le-
gislación automovilista espanola, pros-
cribe en su p reàmbu io la circulación 
de au tomóvües sin placa que garan-
tice su reconocimiento, no admite 
otras placas que las que se ajustan a los 
articulos 3.°, 4.° y 5.° de la R. O. de 24 
de Mayo de 1907, y dice que sólo una 
interpretación er rónea del reglamento 
ha podido dar lugar a usar placas pro-
visionalcs, llamadas de prueba, con las 
cuales se supone que pueden hacerse 
circular por los vendedores de coches, 
sin previo reconocimiento, los vehiculos 
para las pruebas y en marcha para la 
venta. Error gravís imo, pues el recono
cimiento es para asegurarse de las bue-
nas condiciones y estado del aparato, 
para seguridad no sólo de los ocupan-
tes, sino del público que transite al par 
que ellos. No puede admitirsc que no 
existe riesgo mientras ios utiliza el ven-
dedor, y sí cuando lo hace el com
prador. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, asi 
como lo reducido de los derechos del re
conocimiento con relación al valor del 
vehiculo (30 pesetas como màximum) 
y los abusos a que ha dado lugar el uso 
de las citadas placas, se dispone lo 
siguiente: 

Que estando en vigor el reglamento 
de 17 de Septiembre de 1900,1a R.O. de 
24 de Mayo y los modelos para certifi-
cado de reconocimiento de carruajes 
y de la aptitud de los conductores, no 
puede autorizarse la t ransgresión de 
ninguno de ellos. Por consecuencia, se 
ordena que por todos los Gobicrnos, 
agentes de policia y orden públ ico y 
demàs autoridades, guard ià civil y otros 
dependientes de aquéllas, se prohiba en 
absoluto, a partir del 1.° de Septiembre 
próximo, a fin de dar plazo para que se 
pongan en condiciones los que no lo 
estuviesen actualmente: 

1.° La circulación por carretexas del 
Estado y travesías, aunque la conserva-
ción de éstas corra a cargo de los Ayun-
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tatnientos, de toda clase de automóviles 
que no tengan certificado de reconoci-
miento y autorización de circulación de 
un Gobierno civil y no lleven en la 
parte delantera y trasera del vehículo 
una placa en letra negra sobre fondo 
blanco, una y otra de las dimensiones 
que marcan los artículos 3.°, 4.°, 5.° y 
6.° de la R. O. de 24 de Mayo de 1907, 
con absoluta exclusión de cualquier 
otra que puedan exigir las autoridades 
fiscales o locales, que con arreglo al 
articulo 8.° de la repetida R. O., podran 
colocarse en los costados del vehículo 
y nunca en su delantera o trasera. 

2.° La conducción de tales vehículos 
por quien no tenga certificado de apti
tud, expedido también por uno de los 
Gobiernos civiles. 

Se exceptuaran únicamente de estàs 
disposiciones los automóviles extranje-
ros y sus conductores, siempre que 
cumplan los requisitos que determina 
el convenio internacional de 11 de Oc
tubre de 190Q. , 

» • 

La publ icación de esta R. O. da, a 
nuestro ju ic io , extraordinario interès 
a la divulgación de la legislación auto-
movilista, que, como hemos dicho, està 
constituïda principalmente por los tex
tos que se recuerdan en dicha disposi-
ción, y que no son otros que la R. O. de 
24 de Mayo y el Reglamento de 17 de 
Septiembre de 1900. 

Y como quiera que estàs disposicio
nes sólo figuran en la guia de alguno 
de los automóvi les clubs espanoles que 
van a parar, como es natural, a los pro-
pietarios de au tomóvi les socios del 
club, que son los menos, nos decidimos 
a dar a la publicidad estos dos textos 
legales, para que lodos los autornovi-
listas puedan tcner a la vista las dispo
siciones fundameutalcs que regulan la 
importantísima matèria de la circulación 
de automóviles . 

Reglamento de 17 de Septiembre 1900 

CAPÍTULO I 
CIRCULACIÓN DE LOS COCHES AUTOMÓVILES 

ARTICULO I . " La circulación de coches auto
móviles por las carretcras estarà sujeta a las 
prescripciones del prescnle reglamento. 

ART. 2.° Bajo el nombre de coche automóvil, 
o simplemente automóvil, se comprenden todos 
los carruajes movidos por fuerza mecànica. 

CAPÍTULO I I 

CONDICIONES QUE HAN DE REUNIR LOS AUTO
MÓVILES PARA PODER CIRCULAR POR LAS CA-

RRETERAS 

ART. 3.° Para que un automóvil pueda cir
cular por las carreteras, deberà reunir las con
diciones siguientes: 

a) Todos sus órganos y aparatós eslaràn 
dispuestos de manera que no constituya su cm-
plco una causa especial de peligro, y que no 
produzca gran ruido, a fiu de evitar el espanto 
de las caballerías. 

b) Los depósltos, tubos y piezas que hayan 
de contener materias exploslvas, inflamables o 
corrosivas, estaran conslruídos de modo que no 
tengan escapes, con objcto de impedir sus efectos 
peligrosos, tanto para el trínsito como para las 
vías públicas. Tendràn ademàs la resistència 
adecuada a la presión a que se Ics sujete. 

c) Los órganos destinados a la dirección del 
mecanismo estaran agrupados de manera que el 
conductor pueda manejarlos sin dejar de vigilar 
la via. No tendrà el automóvil ninguna pieza que 
estorbe para ejercer la vigilància necesaria, y los 
aparatós indicadores que el conductor deba con
sultar estaran a la vista del mismo, y alumbra-
dos durante la noche. 

d) El carruaje se hallard dispuesto de tal 
suerte que obedezca con toda seguridad al 
aparato de dirección, pudiendo girar con facili-
dad en las curvas de pequeno radio. 

e) Deberà estar provisto de dos sistemas de 
frcnos suficienlemente cnérgicos, cada uno de los 
cuales baste por sí solo para detener o atenuar 
automàticamente la accióu del motor. 

Por medio de estos, o de una disposición 
especial, se evitarà el movimienlo hacia atràs. 

f) Cuando el peso del automóvil sin carga 
CXCfda de 250 kilogramos, llevarà un mecanismo 
que permita la marcha hacia atràs. 

g) Deberà asimismo llevar el vehículo una 
boclna o campana de timbre sonoro; y en sus 
frenlcs, faroles de colores, según se especifica 
mas adclante. 

Reconocimiento del coche 

ART. 4.° Cualquier constructor opropietario 
de coches automóviles podrà solicitar que sean 
reconocidos, dirigiendo al Oobernador de la 
provincià una instància acompanada de la nota 
descriptiva. 

Dicha autoridad coinisionarà a un Ingeniero 
mecànico, si le hay en la localidad, o en su 
defeclo a un Ingeniero de Caminos, para que 
examine la referida instància y los datos que se 
presenten, los cuales podrà exigir que se amplien 
si lo estima necesario, y dispondrà que se so-
metan los automóviles a los ensayos y pruebas 
que considere precisos con objelo de cerciorarse 
de que reúnen las condiciones expresadas en 
el art. 3.° 

Si el resultadofuesesatisfactorio, se extenderà 
un acta en que se consignen las operacioncs 
praclicadas, y se entregarà copia de ella, visada 
por el Oobernador, al constructor o propietario. 

La citada acta habilitarà al automóvil para 
circular por todas las carreteras de Espana 
mientras conserve sus primitivas cualidades y 
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se ajuste ademàs a las prescripciones que se 
establezcan en cada caso particular. 

Cada carruaje debe llevar inscrito en caracteres 
bien visibles: 

1.° El nombre del constructor, la indicación 
del tipo y el número de orden de la sèrie de ese 
tipo. 
. 2.° El nombre y domicilio del propietario. 

3." El peso que cargue sobre cada rueda 
cuando lleve su carga màxima. 

En el caso de que el Oobernador no con-
siderase satisfactorio cl resultado de las pruebas, 
o de negarse a verificarlas el interesado, podrà 
cste recurrir en alzada a la Dirección general de 
Obras públicas. 

Certificació de aptitud 

ART. 5." Nadie podrà conducir un auto-
móvil por las carreteras, si no posee un per-
miso cxpcdido por cl Oobernador de la pro
vincià en que tenga su domicilio. Con tal ob-
jeto, dicha autoridad comisionarà a la persona 
o personas facultativas que estime oportunas, 
a fin de que examinen los antecedentcs y docu-
mentos relalivos a la aptitud del interesado, 
haciéndole las preguntas y someliéndole a las 
pruebas que consideren necesarias. 

En su vista, el Qobernador otorgarà o no el 
permiso solicitado, entcndiéndose, en caso afir-
mativo, que cste permiso no le eximc de la res-
ponsabilidad personal o de la subsidiària de la 
empresa de quien dependa respecto de los da-
iïos que pueda causar. 

CAPITULO 111 

C1RCULACIÓN DE AUTOMÓVILES AISLADOS DE 
SERVICIO PARTICULAR 

P e r m i s o de c i r c u l a c i ó n 

ART. 6.° El dueno de un automóvil aislado 
y de Servicio particular que desee ponerlo en 
circulación por las carreteras, darà conocimien-
to de su propósito al Oobernador de la provin
cià en que resida, expresando su nombre y do
micilio y acompaíiando copia del acta del reco-
nocimiento y liabilitación del vehículo. El Oo
bernador lo pondrà en conocimiento del Inge-
niero Jefe de Caminos, por si éste fuviere algu
na observación especial que hacer, y, si està de 
acuerdo con el citado funcionario, entregarà al 
interesado un documento medianle el cual que
darà de heeho autorizada la circulación del ve
hículo por todas las carreteras de Espana; suje-
tàndose a las prescripciones generales de este 
reglamento, a las generales que se dicten por la 
Dirección general de Obras públicas y a las 
espcciales que en alguna provincià puedan regir 
transitoriamente, en consideración al estado ex
cepcional de alguna de sus vías u obras de arte. 

Cuando el peso del carruaje exceda de 150 
kilogramos, el conductor deberà poseer el per
miso de que se ha hecho mérito. 

Registro 

En el Oobierno civil de cada provincià habrà 
un registro general de este servicio por lo que 
a la provincià se refiera. 

Velocidad 

En ningún caso excederà la velocidad de 28 
kilómetros por.hora, aproximàndose a ella sola-
mente en tcrrciïo llano y despoblado donde el 
trànsito sea limilado. 

En las travesías de los pueblos sé reducirà por 
regla general al màximo de 12 kilómetros por 
hora; pero en los sitios estrechos, en las curvas 
de pequeno radio, enfrente de las bocacalles y 
en el cruce con tranvías, se moderarà la marcha 
lo necesario para evitar accidentes. 

CAPfTULO IV 
CIRCULACIÓN D E AUTOMÓVILES A I S L A D O S D E 

S E R V I C I O PÚl iL lCO 

ART. 7.° El que desee poner en circulación 
automóviles aislados con destino a servicio 
público de viajeros o mercancías, lo solicitarà 
en instància dirigida al Oobernador de la pro
vincià respectiva, acompanando una nota expre-
siva de las carreteras que se han de recórrer y 
del tipo y condiciones de los automóviles, y, 
ademàs, copia del acta de reconocimiento de los 
mismos y los permisos de los conductores. 

El Oobernador pasarà la instància documen
tada al Ingeniero Jefe Se Obras públicas de la 
província, para que éste informe si en atención 
a las circunstancías que hayan de recorrerse 
considera necesario proponer condiciones espc
ciales respecto a velocidad, carga màxima de 
los vehículos u otras diversas. 

Si el Oobernador estuviese conforme con lo 
propuesto por el Ingeniero Jefe coucederà la 
autorización solicitada, consignando en ella las 
condiciones convenidas. En caso de disconfor-
midad, o cuando el peticionario no acepte la 
resolución del Oobernador, se elevarà el ex-
pediente para su resolución a la Dirección 
general de Obras públicas. 

Si el servicio solicitado se extendiese a varias 
provincias, el Oobernador ante quien se haya 
presenlado la instància, que deberà ser cl de la 
província en que se domicilíe la Empresa, deberà, 
antes de resolver, comunicaria a los Oobernado-
res de las demàs provincias inleresadas, para que, 
previos los informes oportunos. expongan lo que 
estimen conveniente. 

Si entre los informes mencionados hubíere 
alguna incompatibilidad, o el Oobernador al 
resolver estuviese en desacuerdo con alguno de 
cllos, el expediente se elevarà para su resolución 
a la Dirección general de Obras públicas. 
. En ningún caso excederà la velocidad de estos 

automóviles de 25 kilómetros por hora, y sola-
mentc se aproximarà a ella al circular por te-
rreno llano y desplobado donde el trànsito sea 
límitado. 

En las travesías de los pueblos se reducirà 
a 10 kilómetros, salvo en los sitios estrechos, 
enfrente de las bocacalles y en curvas de pe
queno radio, donde se moderarà todo lo nece
sario para evitar accidentes. 

CAPÍTULO V 
CIRCULACIÓN D E AUTOMÓVILES Q U E R E M O L 

Q U E N O T R O S VEHÍCULOS 

Art. 8.° El que desee poner en circulación 
por las carreteras, automóviles que remolquen 
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olros vehículos, cualquiera que sea su objelo, 
lo solicitarà en instància dirigida al Director ge
neral de Obras públicas, acompanando nota ex-
presiva del tipo y condiciones de los automóvi
les, peso de ésios y de cada uno dc los vehículos 
remolcados, con su carga mixima por cada rue-
da, indicando la anchura dc las llantas, conipo-
sición habitual de los trenes y su longitud total, 
carreteras que han de recórrer y puntos de pa
rada, prcsentando ademàs los certificades dc 
reconocimienio y habilitación dc los automóvi
les y los permisos del personal encargado de 
dirigirlos. 

La Dirección general rcmitirà la instància, 
con los documentos que la acompancn, al Oo-
bernador civil de la provincià, quien los pasarà 
al Ingeniero Jcfe de Obras públicas, a fiu dc que 
cste funcionario examine si aquéllos estdn com-
pletos y en debida forma, c informe cuanto es-
time oportuno sobre los diversos puntos que 
comprenda la petición, proponiendo las condi
ciones especiales que considere neccsarias para 
garantir en todos los casos la scguridad del 
trànsito publico y la buena conservación de 
ja via. 

El Qobernador elevard después el expediente, 
con su informe, a la Dirección general dc Obras 
públicas para su resolución. 

Si cl servicio solicitado se extendiesc a varias 
provincias, se seguirà en todas ellas una trami-
tación igual a la expresada. 

Cuanïlo el peticionario no se conforme con 
la resolución del mencionado Centro directivo, 
podrà recurrir en alzada al Ministro de Agri
cultura, Indústria, Comercio y Obras públicas. 
(Esta apclación se puede haccr en el plazo de 
quince días, a contar del en que se recibió la 
notificación dc que se recurre.j 

Art. 9.° La velocidad màxima de los trenes 
no excederà en ningún caso de 15 kilómetros 
por hora, aproximàudose a ella solamente en 
terreno llano y despoblado o de transito l imi 
tació, reduciéndose en las travesías a la mitad, 
y aun màs cn los sitios estrechos y peligrosos, 
con arreglo a las prescripciones de este regla
mento y a las particulares que en cada caso es
pecial se establezcan. 

Art . 10. Cuando los frenos dc los vehículos 
remolcados no puedan manejarse por el con
ductor del automóvil, la maniobra se confiarà 
a conductores especiales, cn número proporcio-
nado a la importància del tren y a las condicio
nes de la via. 

CAPITULO VI 

R E O I . A S A P L I C A B L E S A L A CIRCULACIÓN D E T O D A 

C L A S E D E AUTOMÓVILES 

Presentación dc documentos 

Art. 11. El conductor de un automóvil por 
las carreteras estarà obligado a presentar su 
permiso y cl documento que acredite la habili
tación del vehfculo para circular, siempre que 
lo reclamen las autoridades o funcionarios cora-
petenlcs, o sus agentes o delegados, como Inge-
nieros, Ayudantes, Sobreslantes, Capataces y 
Camineros afectos al servicio de las respectivas 
carreteras. 

Senales 

Art. 12. La presencia de cualquier automó
vil se seiialarà durante el dia con una bocina 
o campana, y de noche, sin perjuicio de las se
nales acústicas, con dos faroles encendidos, uno 
blanco y otro verde en el frente anterior, y uno 
rojo en el frente posterior. 

Anulación del permiso 

Art. 13. Los órganos del mecanismo motor, 
frenos, aparatós de dirección y transmisión, ejes 
y demàs elementos del automóvil se conservaràn 
en buen estado, teniendo obligación cl conduc
tor de asegurarse constantemente de cllo. 

Velocidad 

Art. 14. La velocidad de la marcha se dis
minuirà hasta suspender por completo cl movi-
miento, stempre que pueda temerse algún acci-
dentc, desorden o dificultad en la circulación. 

Abandono del coche 

Art. 15. El conductor no podrà separarse 
nunca del automóvil sin haber lomado aules las 
precaucioncs necesarias para prevenir todo ac-
cidente, evitar movimientos intempestivos del 
vchículo y suprimir todo ruido del motor. 

C A P Í T U L O V I I 
D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Multas 
Art. 16. Con independència de las prescrip

ciones del presente reglamento, los automóviles, 
mieutras circulen por las carreteras, estaràn su-
jetos a las contenidas en cl reglamento de poli
cia y conservación de aquellas vías. 

Regiran tambien las multas allí senaladas para 
los casos en que se infrinjan los articulos de la 
referida ordenanza de policia, si bien las podrà 
aumentar cl Gobernador civil cuando a su ju i -
cio lo requicra la importància de las faltas co-
melidas. La misma autoridad senalarà las que 
deban imponerse cuando circulen los auto
móviles sin la competente autorización, tanto 
para el conductor como para el vehículo, así 
como en los casos no previstos en cste regla
mento. 

Art. 17. Los automóviles y vehículos remol
cados que se destinen al servicio público de 
conducción de viajeros se ajustaran a las dispo-
siciones del reglamento de carruajes de 13 de 
Mayo de 1857, cu cuanto puedan series apli
cables. 

Art . 18. El personal afecto a la conservación 
de carreteras por las que circulen automóviles 
efercerà una inspección constanle sobre este ser
vicio, con arreglo a las instrucciones que les 
comuniquen susjcfes, dando a éstos cuenta dc 
las faltas que observen para la resolución que 
sea procedente. 

Retirada del coche 

Art. 19. El automóvil que por cualquier cir-
cunstancia pierda alguna de sus condiciones re-
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glamcntarias serd rclirado de la circulación en 
tanto no justifique, mediante nuevo reconoci-
raiento, que ha vuelto a poseerlas. 

Anulación del permiso para cunducir 

Art. 20. El conductor que en el transcurso 
de un aíio infringiere dos veces las prescripcio-
nes reglanrentarias en lo que hace referència 
a sus dcbcrcs, podr í ser privado dc su permiso 
para conducir automóviles. 

Infracciones 

Art. 21. Las contravenciones a lo dispuesto 
eh este reglamento que notengan senalada pena 
especial, quedardn sometidas a la acción de los 
Tribunales de justícia. 

Aplicación del reglamento 

Art. 22. El presente reglamento es aplicable 
en todas sus partes a las carretcras que se con
serven por cuenta dc las provincias, de los pnc-
blos y de los particulares.'debiendo, cuando se 
trate de vías provinciales o municipales, emitir 
su informe el Director facultalivo del respectivo 
Servicio, sin perjuicio de acompanar el suyo el 
Ingeniero Jefe de Obras púhlicas de la provincià. 

Art. 23. En las Alcaldías de todos los pue-
blos por cuyos términos crucen carreteras, ha-
brà de manifiesto un cjemplar de este regla
mento para conocimiento del publico y demds 
efectos que procedan. 

Art. 24. Queda sin valor ni efecto alguno 
para lo sucesivo la Real orden dc 31 de Julio 
de 1897. 

Madrid, 17 de Scptiembre de 1000. — Apro-
bado por Su Majestad.—/ía/ac/ Gasset. 

La Real orden dc 9 de Agosto de 1901 aclara 
el art. 4.° del Real decreto de 17 de Septiembre 
de 1900. 

Por esta disposición se aprueba la siguiente 
tarifa, única aplicable a los automóviles, de la 

• cual se harà mención convenicnle a los Qober-
nadores al designar la persona encargada de los 
reconocimientos: 

1.0 Por ensayo y prueba de un 
automóvil, comprendída 
la ccrtificación de su re-
sultado, cualquiera que 
seaéste. . . . . . . . 30 pesetas 

2.o Por ensayo y prueba de un 
automóvil retirado de la 
circulación 20 » 

3.° Por certificado de aptitud 
para conducir . . . . 15 » 

Este certificado se extenderà en papel sellado 
de 2 pesetas. 

R. O. de 24 de Mayo de 1907 dando 
instrucciones para el cumplimiento 
del Reglamento de 17 de Septiembre. 
Vista la comunicación de la Jcfatura de Obras 

públicas dc Alava y Vizcaya, dando cuenta de 
la consulta que a aquélla dirige el Ingeniero in
dustrial don Manuel Soucheirón, sobre la con
veniència de fijar un criterio conveniente res

pecto a la numeración combinada con letras, que 
como scnales han de ostentar los coches auto
móviles, para lo cual estima dicha Jefatura de 
gran utilidad que se adopte una resolución de 
caràcter general a fin de evitar la confusión y el 
desorden que en la oslentación de diehos nú
meros y letras vienen produciéndose, por no 
existir una disposición clara y terminantc so
bre ello; 

Resultando que la mencionada confusión, que 
indudablemente exisle, nace dc la disparidad de 
disposiciones dictadas por los Alcaldes y Go-
bernadorcs civilcs de las diversas provincias, 
sin un criterio fijo y uniforme, tanto en lo que 
a numeración y senales se refiere, como en lo 
que afecta a la suficiència de las licencias con-
cedidas por los Ayuntamientos para circular en 
cochc automóvil por un término municipal, en 
el caso en que dicho coche haya de utilizar ca-
rainos que no dependan exclusivamente dc los 
Municipios; 

Resultando que a pesar de que en el apar-
tado 3.° del articulo 6.° del Reglamento de 17 de 
Septiembre de 1900 para el Servicio de coches 
automóviles por las carreteras, se dispone que 
en el Oobierno civil de cada provincià habri un 
registro general de este Servicio para lo que a las 
provincias se refiere, es lo cierto que en algunas 
existe notable diferencia entre el número de au
tomóviles inscrilos en los Ayuntamientos y los-
que en mucho menor número figuran en lasje-
faturas dc Obras públicas, prueba evidente de 
que nnichos circulan sólo con permisos dc los 
Ayuntamientos por las carreteras del Estado, 
toda vcz que aun en las grandes poblaciones es 
casi seguro que todo automóvil particular, por 
limitado que sea su Servicio, circula alguna vcz 
por vías de las mencionadas; 

Considerando que la doble inscripción en cl 
Ayuntamicnto y Oobierno civil, con sus respec
ti vas autorizaciones, números, letras y senales 
diferentes, exigc uniformar el criterio sobre el 
particular para que no puedan surgir dudas res
pecto al modo, forma y lugar en que los auto
móviles han de ostentar las susodichas nume-
racioncs y letras; 

Tenicndo en cuenta que circulando los auto
móviles por toda la península, y estableeida la 
inspección y reconocimiento de los coches por 
provincias, es lógico que por provincias también 
se les seiiale la contrasena, que han de ostentar 
de modo visible y permanente, que permita co-
nocer a distancia la procedència de un coche 
cualquiera, a fin de poder averiguarlo en todos 
los casos que se crea conveniente; 

Y, por ultimo, siendo de imprescindible ne-
cesidad, y màs cn la actualídad, en que tanto ha 
aumentado el número dc automóviles, garantir 
la seguridad del público, tanto en lo que se re
fiere a la aptitud del conductor como a las con
diciones del carruaje; 

S. M. cl Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro-
puesto por la Dirección general de Obras pú
blicas, visto el informe del Consejo de Obras 
públicas, ha tenído a bien disponer: 

1.» Que para circular un coche automóvil 
por un término municipal no es suficiente la li-
cencia del Ayuntamiento si dicho coche auto
móvil ha de utilizar también carreteras del Es
tado, provinciales y travesías de las poblaciones 
por dichas vías, aunque las citadas travesías 
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hayan sido construídas y se conserven por los 
Municipios, y entrar en los patios de las esta
ciones de fcrrocarriles, sino que se precisa ade-
nias la aulorización del Gobernador civil de la 
provincià. 

2. ° Los duefios de coches automóviles que 
deseen servirse de las vías indicadas en la con-
clusión anterior y sólo tengan licencia del Ayun-
lamiento, la solicitaràn también del Gobernador 
civil . 

3. ° Los Gobernadoresciviles dispondràn que 
los duefios de automóviles, cuya circulación ha
yan autorizado o auloricen, coloquen en los 
vchículos dos placas, una en la delantera y otra 
en la trasera, de manera que estén constante-
menté visibles. 

La placa trasera estarà iluminada por la noche 
por rcflexión, con una intensidad que pcrmita 
la lectura de lo cscrito en ella a la misma dis
tancia que de dia. 

En dicha placa irà marcada la contrasena de 
la provincià, y a continuación, y separado por 
un guión, el número de orden de la licencia. 

Las letras de la contrasena y el número se 
pintardn en negro sobre fondo blanco. 

4. ° Los duenos de los automóviles podràn 
no colocar en los coches la placa de que trata la 
conclusión anterior, con tal que en vez de ella 
lleve el coche en su delantera y trasera, en sitio 
visible, un rectdngulo de iguales dimensiones 
que la placa, pintado de blanco y con las letras 
y números negros. 

5. ° Las contrasenas por provincias,' seràn: 

Alicante. 
Almeria. 
Albacete. 
Àvila. 
Barcelona. 
Badajoz. 
Bilbao. 
Burgos. 
Coruna. 
Cadiz. 
Càceres. 
Castellón. 
Ciudad Real. 
Córdoba. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada. 
Guadalajara. 
Huelva. 
Hucsca. 
Jaén. 
Lérida. 
León. 
Logroiio. 
Lugo. 
Madrid. 
Màlaga. 
Múrcia. 
Oviedo. 
Orense. 
Palència. 

: - A. 
= A. L. 
= A. L. B. 
= A. V. 
- B. 

B. A. 
- B. I . 
= B. U . 
= C. 
= C. A. 
= C. A. C. 
- C. A. S. 
= C. R. 
- C. o. 
= c. u. 
= G. E. 
= G. R. 
- G. U . 
= H. 
= H . U . 
= J-
= L. 
= L . E. 
= L. O. 
= L. U . 
= M. 
= M. A. 
= M . U. 
= o. 
= 0 . R. 
= P. 

Pamplona. = P. A. 
Palma de Mallorca. = P. M . 
Pontevedra. = P. O. 
Santander. = S. 
Salamanca. = S. A. 
San Scbastiàn. = S. S. 
Segòvia. = S. E. G. 
Sevilla. = S. E. 
Soria. — S. O. 
Tarragona. — T. 
Tenerife. = T. E. 
Teruel. = T. E. R. 
Toledo. = T. O. 
Valencià. — V. 
Valladolid. — V. A. 
Vitòria. = V. L 
Zaragoza. = Z. 
Zamora. — Z. A. 

6.° Las dimensiones de las cifras y las letras 
seràn, como mínimum, las siguientes: 

OEIAUTEE» TBASEKA 
MilimeliiK Kllínelrcs 

Altura de las cifras y letras . . . 75 
Longitud uniforme del guión . . 12 
Longitud de cada letra o cifra. . 45 
Espacio entre cada letra o cifra . 30 
Altura de la placa | 100 

100 
15 
60 
35 
120 

7. ° Todo automóvil al servicio del público 
llevarà en la parte posterior una tarjeta tija de 
metal, en la cual, con los colores antes mencio-
nados, se imprimirà el nombre de la provincià 
y el número de la licencia, reduciendo si es 
preciso las dimensiones de las letras y números 
para que quepan en la placa. 

8. ° Las chapas con el número de la licenc'a 
y permiso para circular que den los Ayunta-
mientos a los duenos de los coches automóviles, 
autorizados ya por el Gobernador civil, pueden 
suprimirse, y de colocarlas serà en los costados 
del carruaje, y nunca en la delantera y trasera. 

9. ° Se autoriza a la Dirección general de 
Obras públicas para aprobar dos modelos en 
vez del aprobado en 1900, de certificado de 
aptitud: uno que acredite la del conductor, y 
que habrà dc acompanarle siempre aun cuando 
varíe de automóvil, y otro certificado de recono-
cimienfo de coches. 

10. Se darà cumplimiento por los Goberna
dores civiles de las provincias a las disposicio-
nes que anteceden, en un plazo que no exceda 
de dos meses, desde su publicación en la Gaceta; 
cuidando, tanto la Guardia civil como los peones 
camineros, agentes de Orden público y cuanto 
personal dependa de los Gobernadores civiles, 
que a partir de dicha fecha los coches auto
móviles que circulen por las citadas vías acrediten 
los requisitos exigidos. 

De orden del excelentísimo senor Ministro lo 
digo o V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos anos. Madrid, 24 de 
Mayode 1907.—El Directorgcneral,/?. Anrfrade. 
Seiïor Gobernador civil de la provincià de... 
(Gaceta de 9 de Junio de 1907.) 
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Fàbrica de Generós de Punto 

Exclusivatnente para toda clase de SportS 

Balones TUNMER SPÉ.CIAL 

Ronda San Monio, 59 : BARCELONA 

PlASFUERTE QUE EL ACERO Los grabados de STADIUM son 
ejecutados en los talleres de 

pomcuSorre-, 

ROMEU & TORRES 
ALTA DE SAN PEDRÓ, 12, PRAL. 

TELEFONO 3091 
Prente al Palau de la Husica Catalana 

B i a d a , E l i z a l d e y C > a 
TALLERES DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE AUTOPIÓVILES 
Pabrkaciòn de piezas para toias las marcas, con aceros especiaies • Hornos de cimentación 
A M O R T 1 G U A D O R E S " E L T E L E S C O " • C O J I N E T E S D E B O L A S D. W . F . 
Tornillos, tuercas y dcmis piezas de descolletaje, de iabricación nacional, en acero, acero-niquel, iatón, etc. 

A u t o m ó v i l e s D E L A H A Y E 
Turismo i Omnibus s Camiones i Reparto ; >$ani<lacl t Etc. 

PlDANSE CATÀLOOOS P A R C I A L E S Y T A R I F A S D E TODOS L O S ARTÍCULOS 

Paseo de S a n J u a n , 149 & B A R C E L O N A 
Xal. 7921 • Apartado Correos 4 ^ 4 : Direc. tel. i AUTOVAL- BARNA. 
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Aragón, 25') y 201 
BA.KCJ&LONA ^ 

Extenso surtido de raquetas de las principales marcas, asi como toda clase de géneros para 
tennis, football, polo, hockey, etc, etc. 

Reprosentanto exclusivo B9à • m̂ u™ %'3fc ^ 
dlo »a. MOXOC1CÏ.F.TAS I t n . ^ 

La VHÍÍS renombrada del inundo, de 2 '/« 3 Vï >" ^ HP., con embrague 
y tres caznbios de marcha 
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